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«2014 - AÑO DE HOMENAJE AL ALMIRANTE GUILLERMO BROWN, EN EL BICENTENARIO DEL COMBATE NAVAL DE MONTEVIDEO»

LEY PROVINCIAL Nº 977

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
09 DE ABRIL DE 2014.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 874/14 .

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 111/14,
DADA EN LA SESIÓN ORDI-
NARIA DEL DÍA 03 DE JUNIO
DE 2014.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Incorpórase como pá-
rrafo final del artículo 107 de la Ley
provincial 439, Código Fiscal, el si-
guiente texto:

"En caso de operaciones de ven-
ta de bienes y prestación de ser-
vicios efectuados a favor del Es-
tado nacional, Estado provincial
y municipios, los contribuyentes
podrán optar por efectuar la li-
quidación y pago del Impuesto
correspondiente a dichas opera-
ciones, en función del criterio de
lo percibido.".
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE
2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
09 DE ABRIL DE 2014.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 874/14 .

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 111/14,
DADA EN LA SESIÓN ORDI-
NARIA DEL DÍA 03 DE JUNIO
DE 2014.

REGISTRADA BAJO EL N° 977
USHUAIA, 13 DE JUNIO DE
2014.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

LEY PROVINCIAL Nº 978

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
24 DE ABRIL DE 2014.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 1155/14 .

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 113/14,
DADA EN LA SESIÓN ORDI-

NARIA DEL DÍA 03 DE JUNIO
DE 2014.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyase el artículo
1° de la Ley provincial 961, el que
quedará redactado de acuerdo al
siguiente texto:
"Artículo 1°.- Ámbito de Aplicación.
Dentro de la jurisdicción territorial
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
el ejercicio de la profesión inheren-
te a los títulos universitarios de Agri-
mensor e Ingeniero Agrimensor, o
título universitario con incumbencias
profesionales para el ejercicio de la
Agrimensura, expresamente esta-
blecido por autoridad competente,
estará regido por la presente ley.".
Artículo 2°.- Sustitúyase el artículo
3° de la Ley provincial 961, el que
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quedará redactado de acuerdo al si-
guiente texto:
"Artículo 3°.- Ejercicio Profesional.
Se considera ejercicio profesional a
toda prestación personal de trabajo
público o privado, intelectual, docen-
te o pericial y/o asesoramiento en el
que se apliquen en todo o en parte,
los conocimientos adquiridos de gra-
do o postgrado universitario
incumbentes al Agrimensor e Inge-
niero Agrimensor, o título universita-
rio con incumbencias profesionales
para el ejercicio de la Agrimensura.
Es requisito imprescindible para el
ejercicio profesional la inscripción en
la matrícula.".
Artículo 3°.- Sustitúyase el artículo 45
de la Ley provincial 961, el que que-
dará redactado de acuerdo al siguiente
texto:
"Artículo 45.- Sello de Intervención y
Competencia. Ningún organismo del
Estado nacional, del Estado provin-
cial o del Estado municipal, dará cur-
so alguno a documentación relacio-
nada con el área profesional referido
en el artículo 1° objeto de la presente,
si previamente no cuenta con el sello
de intervención y competencia que la
presente otorga al Consejo Profesio-
nal. Para los casos en que exista con-
currencia en alguna actividad de pro-
fesionales pertenecientes a otros Co-
legios, estos deberán comunicar la nó-
mina de los mismos al Consejo Pro-
fesional de la Agrimensura. La Di-
rección Provincial de Catastro e In-
formación Territorial creará un regis-
tro de profesionales habilitados y ten-
drá la potestad de dirimir conflictos
de competencia entre el Colegio crea-
do por esta Ley y otros Colegios pro-
fesionales con incumbencias especí-
ficas concurrentes, siempre basado
en las resoluciones emanadas del Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Nación.".
Artículo 4°.-  Sustitúyase el artículo 49
de la Ley provincial 961, el que quedará
redactado de acuerdo al siguiente texto:
"Artículo 49.- El artículo 1° de la Ley
provincial 884 no incluye a ingenieros
agrimensores u otros profesionales de
la agrimensura.".
Artículo 5°.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-

LATURA PROVINCIAL EL DÍA
24 DE ABRIL DE 2014.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 1155/14 .

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 113/14,
DADA EN LA SESIÓN ORDI-
NARIA DEL DÍA 03 DE JUNIO
DE 2014.

REGISTRADA BAJO EL N° 978
USHUAIA, 13 DE JUNIO DE
2014.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

LEY PROVINCIAL N° 979

Sancionada el día 03 de Junio de
2014.-
Promulgada el día 13 de Junio de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Apruébase en todos y
cada uno de sus términos el Conve-
nio de Mutuo Asistencia Financiera
registrado bajo el N° 16.871, ratifi-
cado por Decreto Provincial N°
0913/14 del día 30 de abril de 2014,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Gober-
nadora María Fabiana RÍOS, y el
Fondo Fiduciario Federal de Infra-
estructura Regional (FFFIR), repre-
sentado por su Presidente Dn. José
Arturo ESTABILLO, celebrado el
día 22 de abril de 2014, cuyo texto
obra adjunto y forma parte de la pre-
sente como Anexo I.
Artículo 2°.- En el marco del Con-
venio celebrado entre la Provincia y
el Fondo Fiduciario Federal de In-
fraestructura Regional, aprobado por
el artículo anterior, autorízase al Po-
der Ejecutivo a contraer un emprés-
tito por la suma de hasta PESOS
SESENTA Y UN MILLONES
QUINIENTO MIL ($ 61.500.000)
Artículo 3°.- Los fondos provenien-
tes del empréstito autorizado por el
artículo anterior deberán ser afec-
tados exclusivamente a la financia-
ción de las obras de infraestructura.

Artículo 4°.- Facúltase al Poder Eje-
cutivo, en el marco de la presente
ley, a ceder los derechos sobre los
recursos que correspondan a la Pro-
vincia de acuerdo al Régimen de Co-
participación Federal de Impuestos
previsto en la Ley nacional 23.548 y
sus modificatorias o al Régimen que
en el futuro lo sustituya y los regí-
menes especiales de distribución de
recursos tributarios de origen nacio-
nal de libre disponibilidad o los regí-
menes que lo sustituyan, y/o las que
exige la cláusula sexta del Acta
Compromiso que se aprueba por la
presente, por el monto total del prés-
tamo con más sus intereses y gas-
tos, y las correspondientes afecta-
ciones en garantía, que resulte de la
aprobación definitiva y suscripción
de contrato de mutuo respectivo.
Artículo 5°.- A los fines del artículo
anterior, autorízase al Banco de la
Nación Argentina, en su carácter de
fiduciario del Fondo Fiduciario Fe-
deral de Infraestructura Regional, a
retener automáticamente, a cada
vencimiento de capital e intereses,
las sumas necesarias provenientes
de la Coparticipación Federal de Im-
puestos establecida en la Ley nacio-
nal 23.548 y sus modificatorias, en
acuerdos y compromisos federales
vigentes, en normas complementa-
rias y/o reglamentarias, o en el régi-
men que las sustituya, así como en
los regímenes especiales de distri-
bución de recursos tributarios de ori-
gen nacional de libre disponibilidad o
los regímenes que los sustituyan, para
el pago de los servicios estipulados
en el Convenio definitivo a que se
arribe como consecuencia del
Acuerdo aprobado por medio de la
presente ley.
Artículo 6°.-  En virtud de lo dispues-
to en el artículo 5° de la Ley provin-
cial 487, el préstamo aprobado por
la presente ley quedará exento de
todo impuesto provincial que pudie-
ra aplicársele.
Artículo 7°.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DÍA 03 DE JUNIO DE 2014.

RODRIGUEZ

 - - - 0 - - -

DECRETO N° 1339 13-06-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 979,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gabriela  C. MUÑIZ SICCARDI

LEY PROVINCIAL N° 980

Sancionada el día 03 de Junio de
2014.-
Promulgada el día 13 de Junio de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.-  Apruébase en todos y
cada uno de sus términos el Con-
venio de Mutuo Asistencia Finan-
ciera registrado bajo el N° 16.870,
ratificado por Decreto Provincial
N° 0912/14 del día 30 de abril de
2014, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Gobernadora María Fabia-
na RÍOS, y el Fondo Fiduciario Fe-
deral de Infraestructura Regional
(FFFIR), representado por su Pre-
sidente Dn. José Arturo ESTABI-
LLO, celebrado el día 22 de abril
de 2014, cuyo texto obra adjunto y
forma parte de la presente como
Anexo I.
Artículo 2°.-  En el marco del Con-
venio celebrado entre la Provincia
y el Fondo Fiduciario Federal de In-
fraestructura Regional, aprobado
por el artículo anterior, autorízase
al Poder Ejecutivo a contraer un
empréstito por la suma de hasta
PESOS SESENTA Y UN MILLO-
NES QUINIENTO MIL ($
61.500.000)
Artículo 3°.- Los fondos provenien-
tes del empréstito autorizado por el
artículo anterior deberán ser afec-
tados exclusivamente a la financia-
ción de las obras de infraestructu-
ra, las que serán aplicadas según
los criterios establecidos en el ar-
tículo 6°.
Artículo 4°.- Facúltase al Poder Eje-
cutivo, en el marco de la presente
ley, a ceder los derechos sobre los
recursos que correspondan a la Pro-
vincia de acuerdo al Régimen de
Coparticipación Federal de Impues-
tos previsto en la Ley nacional
23.548 y sus modificatorias o al
Régimen que en el futuro lo sustitu-
ya y los regímenes especiales de
distribución de recursos tributarios



AÑO XXIII   -     Ushuaia, Miércoles 25 de Junio de 2014    -    Nº 3329 3

de origen nacional de libre disponi-
bilidad o los regímenes que lo susti-
tuyan, y/o las que exige la cláusula
sexta del Acta Compromiso que se
aprueba por la presente, por el mon-
to total del préstamo con más sus
intereses y gastos, y las correspon-
dientes afectaciones en garantía,
que resulte de la aprobación defini-
tiva y suscripción de contrato de
mutuo respectivo.
Artículo 5°.-  A los  fines del artículo
anterior, autorízase al Banco de la
Nación Argentina, en su carácter de
fiduciario del Fondo Fiduciario Fe-
deral de Infraestructura Regional, a
retener automáticamente, a cada
vencimiento de capital e intereses,
las sumas necesarias provenientes
de la Coparticipación Federal de
Impuestos establecida en la Ley na-
cional 23.548 y sus modificatorias,
en acuerdos y compromisos federa-
les vigentes, en normas complemen-
tarias y/o reglamentarias, o en el ré-
gimen que las sustituya, así como en
los regímenes especiales de distri-
bución de recursos tributarios de ori-
gen nacional de libre disponibilidad o
los regímenes que los sustituyan, para
el pago de los servicios estipulados
en el Convenio definitivo a que se
arribe como consecuencia del Acuer-
do aprobado por medio de la pre-
sente ley.
Artículo 6°.-  Las obras de infraes-
tructura que se realicen en cumpli-
miento de lo establecido por el ar-
tículo 3° serán imputadas al pago
de las deudas que por recursos co-
participables tenga la Provincia con
los municipios y/o comuna, por pe-
ríodos anteriores a la sanción de la
presente ley.
Artículo 7°.- La compensación en-
tre obras y deudas se liquidará en
función de las jurisdicciones territo-
riales en que las obras se proyecten,
y por el monto comprometido para
la realización de las mismas.
Artículo 8°.- El Poder Ejecutivo es-
tablecerá los períodos a cuyo pago
impute las obras, especificando en
cada caso las proporciones de capi-
tal y/o de intereses que se cancelan,
teniendo en especial consideración
las conciliaciones de cuentas alcan-
zadas en sede administrativa y de-
más acuerdos existentes al momen-
to de la sanción de la presente ley.
En caso de que el valor de las obras
sea inferior al monto de las deudas,
aquellas se imputarán al capital an-
tes que a los intereses.
Artículo 9°.- Dispónese, a partir de
la entrada en vigencia de la presen-

te ley y hasta tanto se produzcan
las compensaciones de obras y deu-
das establecidas precedentemente,
la suspensión de todas las acciones
judiciales y/o administrativo en trá-
mite cuyo objeto tenga relación con
el deber de remesar sumas copar-
ticipables a las Municipalidades y/o
el cobro de sumas adeudadas por
el concepto previsto en el artículo
6°, cualquiera sea su estado.
Artículo 10. -  En virtud de lo dis-
puesto en el artículo 5° de la Ley
provincial 487, el préstamo aproba-
do por la presente ley quedará
exento de todo impuesto provincial
que pudiera aplicársele.
Artículo 11. -  Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 03 DE JUNIO DE 2014.

RODRIGUEZ

 - - - 0 - - -

DECRETO N° 1340 13-06-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 980,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gabriela  C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1330 12-06-14

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Lisandro Alexander CABA-
LLERO, DNI N° 52.076.031, la que
comenzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido por el ar-
tículo 14 de la Ley Provincial N° 389.
Ello por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen
D.A.J (MDS) N° 107/14.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Karen Gisela RODRI-
GUEZ, DNI N° 36.968.394, proge-
nitora del menor mencionado en el
artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la UGC 443 - UGG
8373 - Inciso 512 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-

nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

RESOLUCION
SECRETARIA DE CULTURA

RESOL. N° 0061 06-06-14

VISTO el Decreto Provincial N°
616/14 del Registro de ésta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se autorizó
el llamado a Convocatoria para la
incorporación en planta permanente
de Profesionales, Técnicos y con Tí-
tulo Secundario Completo, de dife-
rentes especialidades, para desem-
peñarse en el ámbito de la Secreta-
ría de Cultura, del Ministerio Jefe de
Gabinete.
Que dicha autorización correspon-
de a la cobertura de trece (13) va-
cantes en el ámbito de la Secretaría
de Cultura.
Que mediante la Resolución Minis-
terio Jefe de Gabinete N° 80/14 se
constituyó los mecanismos de selec-
ción para la incorporación en Planta
Permanente de Profesionales, Téc-
nicos y con Título Secundario Com-
pleto, en el ámbito de la Secretaría
de Cultura.
Que asimismo, a través del citado
acto se designó a los miembros de
la Comisión Evaluadora de la pre-
sente convocatoria.
Que mediante los Informes de fe-
cha veintinueve (29) de Mayo de
2013, los integrantes de la Comisión
Evaluadora elevaron a consideración
de la Secretaria de Cultura, el Or-
den de Mérito resultante, el cual es
compartido en un todo; por lo que
en virtud de ello resulta necesario el
dictado del presente acto adminis-
trativo.
Que por lo expuesto, corresponde dar
por finalizada la convocatoria en cues-
tión y aprobar el Orden de Mérito es-
tablecido en el Anexo I que forma
parte integrante del presente acto,
para la incorporación en planta per-
manente de Profesionales, Técnicos
y con Título Secundario Completo en
conformidad con lo dispuesto en el
decreto indicado en el Visto y apro-
bar la nómina de postulantes que han
sido merituados con carácter de Su-
plentes que se detalla en el Anexo II.
Que asimismo resulta necesario in-
vitar a los diferentes Ministerios y

Secretarías de Estado del Ejecutivo
Provincial - que realicen convocato-
rias o concursos para la incorpora-
ción de personal - a considerar a los
postulantes que han sido debidamen-
te merituados y han resultado Suplen-
tes en la presente evaluación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo esta-
blecido por la Ley Provincial N° 859,
artículo 8°, Decretos Provinciales N°
1514/13 y  907/14, 937/14, y Resolu-
ción J.G. N° 1794/14 Artículo 1°.

Por ello:
EL SECRETARIO DE

COORDINACION GENERAL
DE  GABINETE A CARGO DE

LA SECRETARÍA DE
CULTURA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por finalizada
la Convocatoria para la incorpora-
ción en planta permanente de Pro-
fesionales, Técnicos y con Título
Secundario Completo, de diferentes
especialidades para desempeñarse
en el ámbito de la Secretaría de Cul-
tura, establecida por los Decreto Pro-
vincial N° /14 .
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Orden
de Mérito establecido en el Anexo I
que forma parte integrante del pre-
sente acto, resultante de la convo-
catoria mencionada en el artículo 1°.
Ello, por los motivos expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- Aprobar la Nómi-
na de Postulantes Suplentes que se
detalla en el Anexo II del presente,
que han sido merituados en caso de
producirse desistimientos, renuncias
o vacancias.
ARTÍCULO 4°.- Elevar cada una
de las actuaciones a la señora Go-
bernadora de la Provincia a fin que
en caso de estimarlo procedente,
autorice el nombramiento en planta
permanente de los postulantes de-
tallados en el Anexo I, en las de-
pendencias allí indicadas.
ARTÍCULO 5°.- Invitar a los dife-
rentes Ministerios y Secretarías de
Estado del Ejecutivo Provincial - que
realicen convocatorias o concursos
para la incorporación de personal -
a considerar a los postulantes que
han sido debidamente merituados y
han resultado Suplentes en la pre-
sente evaluación, según el detalle
establecido en el Anexo II.
ARTÍCULO 6°.- De forma.

FONRRADONA
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RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

RESOL. N° 01 04-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 03 05-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 05 09-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 06 09-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 07 03-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 08 09-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 09 10-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 10 10-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 11 13-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 13 18-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 16 20-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 17 20-01-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 19 20-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 20 20-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 25 24-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 30 27-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 32 27-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 34 20-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 36 30-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 26 24-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 28 26-01-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 37 30-01-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 39 01-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 40 01-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 42 01-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 43 02-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 45 03-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 47 03-02-12

SALDIVIA

RESOL. N° 51 09-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 52 09-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 53 13-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 55 11-02-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 56 16-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 57 16-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 58 22-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 60 22-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 61 22-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 62 23-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 63 23-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 64 23-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 67 24-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 68 24-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 69 24-02-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 70 28-02-12

SALDIVIA
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SALDIVIA

RESOL. Nº 74 06-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 75 06-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 77 06-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 76 06-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 78 07-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 80 12-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 81 12-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 82 12-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 84 14-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 85 15-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 86 15-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 87 16-03-12

RESOL. Nº 73 06-03-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 91 20-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 93 22-03-12

BERTONI

RESOL. Nº 94 22-03-12

BERTONI

BERTONI

RESOL. Nº 95 23-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 99 27-03-12

RESOL. Nº 98 27-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 100 27-03-12

SALDIVIA

RESOL. N° 103 28-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 105 29-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 108 30-03-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 110 03-04-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 111 04-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 113 04-04-12

SALDIVIA

SALDIVIA

RESOL. Nº 116 10-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 117 10-04-12

SALDIVIA

SALDIVIA

RESOL. Nº 119 11-04-12

RESOL. Nº 114 10-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 120 13-04-12

RESOL. Nº 118 11-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 121 13-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 122 16-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 123 16-04-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 124 17-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 129 18-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 133 13-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 126 17-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 130 19-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 127 18-04-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 134 13-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 135 13-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 137 23-04-12
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BERTONI

RESOL. Nº 139 24-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 140 24-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 141 25-04-12

BERTONI

RESOL. Nº 143 23-04-12

BERTONI

RESOL. Nº 145 27-04-12

BERTONI

RESOL. Nº 144 26-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 146 27-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 147 27-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 148 27-04-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 149 03-05-12

BERTONI

RESOL. Nº 138 23-04-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 150 04-05-12

SALDIVIA

RESOL. N° 151 04-05-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 152 07-05-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 156 09-05-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 157 09-05-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 158 11-05-12

BERTONI

RESOL. Nº 159 18-05-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 160 18-05-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 161 22-05-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 162 23-05-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 168 24-05-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 169 24-05-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 170 29-05-12

BERTONI

RESOL. Nº 171 29-05-12

BERTONI

RESOL. Nº 172 29-05-12

BERTONI

RESOL. Nº 175 04-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 177 05-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 178 05-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 179 05-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 180 05-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 181 06-06-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 182 07-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 183 07-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 184 07-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 185 08-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 186 08-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 187 08-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 188 12-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 189 12-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 190 12-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 191 13-06-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 192 13-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 193 13-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 194 15-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 195 15-06-12

SALDIVIA

RESOL. N° 202 19-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 203 19-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 206 22-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 207 26-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 208 26-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 205 21-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 204 21-06-12



18 AÑO XXIII   -     Ushuaia, Miércoles 25 de Junio de 2014    -    Nº 3329

SALDIVIA

RESOL. Nº 209 26-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 210 26-06-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 213 03-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 214 03-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 215 03-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 216 03-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 220 03-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 218 03-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 221 10-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 222 10-07-12

SALDIVIA
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SALDIVIA

RESOL. Nº 225 11-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 226 12-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 229 12-07-12

RESOL. Nº 224 11-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 231 16-07-12

SALDIVIA

SALDIVIA

RESOL. Nº 234 19-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 235 19-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 236 20-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 238 24-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 239 24-07-12

RESOL. Nº 232 18-07-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 240 26-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 241 26-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 242 26-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 243 26-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 244 27-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 245 30-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 246 30-07-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 247 01-08-12

BARRIA

RESOL. Nº 248 01-08-12

BARRIA

RESOL. Nº 249 01-08-12

BARRIA

RESOL. Nº 250 03-08-12
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SALDIVIA

RESOL. N° 251 03-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 252 03-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 257 10-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 258 10-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 261 15-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 253 03-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 255 09-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 262 15-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 263 15-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 264 15-08-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 269 17-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 276 17-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 281 22-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 282 01-08-12

BARRIA

RESOL. Nº 285 23-08-12

BARRIA

SALDIVIA

RESOL. Nº 287 23-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 291 23-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 292 23-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 293 23-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 294 23-08-12

RESOL. Nº 286 23-08-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 297 27-08-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 298 28-08-12

BERTONI

RESOL. Nº 299 28-08-12

BERTONI

SALDIVIA

RESOL. Nº 296 27-08-12

RESOL. N° 301 30-08-12

BERTONI

RESOL. Nº 302 30-08-12

BERTONI

RESOL. Nº 306 30-08-12

BERTONI

RESOL. Nº 304 30-08-12

BERTONI

RESOL. Nº 305 30-08-12

BERTONI

RESOL. Nº 303 30-08-12

BERTONI

RESOL. Nº 313 10-08-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 314 05-09-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 315 05-09-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 318 10-09-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 321 11-09-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 324 14-09-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 325 14-09-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 330 18-09-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 327 17-09-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 331 18-09-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 332 20-09-12

BERTONI

RESOL. Nº 333 20-09-12

BERTONI

RESOL. Nº 335 20-09-12
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BERTONI

RESOL. Nº 337 26-09-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 339 01-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 340 01-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 341 01-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 342 02-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 345 04-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 346 04-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 347 04-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 348 04-10-12

BERTONI

RESOL. N° 352 09-10-12

SALDIVIA
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SALDIVIA

RESOL. Nº 359 10-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 361 17-10-12

BERTONI

RESOL. Nº 354 05-10-12

BERTONI

RESOL. Nº 355 09-10-12

SALDIVIA

SALDIVIA

RESOL. Nº 360 15-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 363 17-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 364 17-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 367 19-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 369 24-10-12

RESOL. Nº 353 05-10-12 RESOL. Nº 362 17-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 370 24-10-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 371 24-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 377 25-10-12

BARRIA

RESOL. Nº 378 25-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 375 24-10-12

BARRIA

RESOL. Nº 384 26-10-12

BARRIA

RESOL. Nº 379 25-10-12

BARRIA

RESOL. Nº 380 25-10-12

BARRIA

RESOL. Nº 381 25-10-12

BARRIA

RESOL. Nº 382 25-10-12

BARRIA

RESOL. Nº 383 26-10-12
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BARRIA

RESOL. Nº 385 26-10-12

BARRIA

RESOL. Nº 386 26-10-12

BARRIA

RESOL. Nº 387 26-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 393 30-10-12

BERTONI

RESOL. Nº 394 06-11-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 395 07-11-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 396 07-11-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 398 09-11-12
BARRIA

RESOL. Nº 388 26-10-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 389 29-10-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 400 12-11-12

SALDIVIA

RESOL. N° 401 12-11-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 411 10-11-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 426 27-11-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 407 15-11-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 408 15-11-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 427 27-11-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 404 15-11-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 419 27-11-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 428 27-11-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 430 27-11-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 402 05-11-12
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SALDIVIA

RESOL. Nº 432 27-11-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 434 04-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 436 04-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 435 04-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 437 05-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 438 10-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 439 10-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 440 10-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 442 10-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 441 10-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 443 10-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 444 10-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 445 10-12-12
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BERTONI

RESOL. Nº 447 12-12-12

BERTONI

RESOL. Nº 451 17-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 452 17-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 453 17-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 454 18-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 455 18-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 456 18-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 457 19-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 458 19-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 460 21-12-12

RESOL. Nº 446 11-12-12

SALDIVIA
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SALDIVIA

RESOL. Nº 462 21-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 463 21-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 464 21-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 466 28-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 468 28-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 469 28-12-12

SALDIVIA

RESOL. Nº 470 28-12-12

SALDIVIA

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE BOSQUES

DISP. N° 01 13-01-14

JARAS

DISP. N° 02 14-01-14

JARAS

DISP. N° 03 14-01-14
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JARAS

DISP. N° 04 14-01-14

JARAS

DISP. N° 05 14-01-14

JARAS

DISP. N° 06 14-01-14

JARAS

DISP. N° 07 14-01-14

JARAS

DISP. N° 08 14-01-14

JARAS

DISP. N° 09 14-01-14

JARAS

DISP. N° 10 14-01-14

JARAS

DISP. N° 11 14-01-14

JARAS

DISP. N° 12 14-01-14

JARAS

DISP. N° 13 13-02-14

JARAS

DISP. N° 14 18-02-14

JARAS

DISP. N° 15 21-02-14
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JARAS

DISP. N° 16 25-02-14

JARAS

DISP. N° 17 25-02-14

JARAS

DISP. N° 18 25-02-14

JARAS

DISP. N° 19 25-02-14

JARAS

DISP. N° 20 25-02-14

JARAS

DISP. N° 21 25-02-14

JARAS

DISP. N° 22 25-02-14

JARAS

DISP. N° 23 25-02-14

JARAS

DISP. N° 24 25-02-14

JARAS

DISP. N° 25 25-02-14

JARAS

DISP. N° 26 25-02-14
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JARAS

DISP. N° 27 07-03-14

JARAS

DISP. Nº 28 14-03-14

JARAS

DISP. Nº 29 08-04-14

JARAS

DISP. Nº 30 08-04-14

JARAS

DISP. Nº 31 08-04-14

JARAS

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO
UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL

RESOL. N° 393 17-06-14

ACORDADAS SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDADA STJ N° 81/14

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume - Presidente.
María del Carme Battaini - Juez

ACORDADA STJ N° 82/14
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Dr. Carlos Gonzalo Sagastume - Presidente.
María del Carme Battaini - Juez

LICITACIONES

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR

MINISTERIO DE
ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 08/14, QUE TRA-
MITA EL ALQUILER DE FOTO-
COPIADORAS DESTINADAS A
DISTINTAS AREAS DE LA SE-
CRETARIA GENERAL DE GO-
BIERNO.
FECHA LÍMITE PARA LA
RECEPCIÓN DE SOBRES:
18/07/14, HASTA LAS 15:00 HS.
APERTURA DE SOBRES: 25/

CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 15/14, QUE TRA-
MITA LA ADQUISICIÓN DE
SEIS (6) VEHÍCULOS DESTI-
NADOS AL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA, OBRAS
Y SERVICIOS PÚBLICOS.
FECHA LÍMITE PARA LA
RECEPCIÓN DE SOBRES: 21/
07/14, HASTA LAS 15:00 HS.
APERTURA DE SOBRES: 28/
07/14 - HORA: 10:30.
LUGAR DE APERTURA:
DIRECCIÓN DE CONTRATRA-
CIONES, DEPENDIENTE DE
LA SUBSECRETARÍA DE HA-
CIENDA Y CONTRATACIONES
- MINISTERIO DE ECONOMÍA
- SAN MARTÍN N° 450 - 2° PISO
- USHUAIA.
CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3329/3333

Programa Nacional 700
Escuelas

Programa de apoyo a la política
de mejoramiento de la equidad

educativa - PROMEDU III
más escuelas III

PROMEDU III anuncia el nuevo
llamado a Licitación Pública Na-
cional para la construcción de es-
cuelas. El Banco Interamericano
de Desarrollo (BID) accedió a fi-
nanciar y asistir al Gobierno Ar-
gentino, en la ejecución de los obras
correspondientes al citado PRO-
GRAMA mediante el Préstamo N°
2940 OC-AR. En ese marco se
invita a empresas constructoras
elegibles, a presentar ofertas para
la construcción de edificios esco-
lares nuevos en las Provincias y
con los alcances que se indican más
abajo. Las licitaciones se efectúan
de acuerdo con las Políticas para
la Adquisición de Bienes y Obras
del BID, está abierto a todos los
oferentes de países elegibles. Los
interesados podrán obtener mas in-
formación y revisar los pliegos y
adquirirlos contra el pago de una
suma no reembolsable, en las uni-
dades locales que se indican. Los
pliegos podrán consultarle también
en el sitio web del Programa:
www.700escuelas.gov.ar. Principal
requisito de calificación: Inscriptos
en RNCOP, capacidad indicada y
superficie construida; no inscriptos:
superficie construida y capacidad
según VAD. Las ofertas se entre-
garán en los lugares y fechas indi-
cados y serán abiertas en el lugar
y fecha consignadas en presencia

07/14 - HORA: 10:30.

LUGAR DE APERTURA:
DIRECCIÓN DE CONTRATA-
CIONES, DEPENDIENTE DE
LA SUBSECRETARÍA DE HA-
CIENDA Y CONTRATACIONES
- MINISTERIO DE ECONOMÍA
- SAN MARTÍN N° 450 - 2° PISO
- USHUAIA.
CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3328/333

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMÍA

de los representantes de los Ofe-
rentes que decidan asistir. Las
ofertas tardías se devolverán sin
abrir.

Llamado a Licitación Pública.
Provincia de Tierra del Fuego.

Licitación N° 075/14
EP a/c en Río Grande, Río Gran-
de, Dpto. Río Grande
Presupuesto Oficial:
$  17.447.000,00
Plazo de Ejecución: 450 Días
Recepción ofertas hasta: 25/07/
2014 a las 09:30 hs.
Apertura ofertas: 25/07/2014 -
10:00 hs.
Valor del Pliego: $ 1.300
Principales Requisitos Califica-
torios:
Capacidad Requerida:
$ 34.894.000,00
Acreditar Superficie Construi-
da: 2.920 m2
Consultas y Venta de Pliegos:
Of. Sub. de Obras Zona Sur, Pa-
tagonia N° 458 - tira 8 y 9 - Ushu-
aia.

Lugar de Apertura:
Casa de Gob. - San Martín 450 -
1° Piso - Salón Islas Malvinas -
Ushuaia.
IMPORTANTE. Los oferentes
inscriptos en el Registro Nacional
de Constructores de Obras Públi-
cas (RNCOP) deberán presentar
copia del certificado de capacidad
referencial que se encuentre vigen-
te a la fecha límite fijada para pre-
sentar las ofertas. No se admitirán
certificados vencidos.

UE Hipólito Yrigoyen 460 4P -
Tel. (011) 4342-8444
www.700escuelas.gov.ar.
Ministerio de Educación,
Ministerio de Planificación Fe-
deral, Inversión Pública y Ser-
vicios
Provincia de Tierra del Fuego.

B.O. 3329/3334

Programa Nacional 700
Escuelas

Programa de apoyo a la
política de mejoramiento de la
equidad educativa - PROME-

DU II más escuelas II

PROMEDU II anuncia el nuevo
llamado a Licitación Pública Na-
cional para la construcción de es-
cuelas. El Banco Interamericano
de Desarrollo (BID) accedió a fi-
nanciar y asistir al Gobierno Ar-
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gentino, en la ejecución de los obras
correspondientes al citado PRO-
GRAMA mediante el Préstamo N°
2424 OC-AR. En ese marco se in-
vita a empresas constructoras ele-
gibles, a presentar ofertas para la
construcción de edificios escolares
nuevos en las Provincias y con los
alcances que se indican más abajo.
Las licitaciones se efectúan de
acuerdo con las Políticas para la Ad-
quisición de Bienes y Obras del
BID, está abierto a todos los ofe-
rentes de países elegibles. Los in-
teresados podrán obtener mas in-
formación y revisar los pliegos y
adquirirlos contra el pago de una
suma no reembolsable, en las uni-
dades locales que se indican. Los
pliegos podrán consultarle también
en el sitio web del Programa:
www.700escuelas.gov.ar. Principal
requisito de calificación: Inscriptos
en RNCOP, capacidad indicada y
superficie construida; no inscriptos:
superficie construida y capacidad
según VAD. Las ofertas se entre-
garán en los lugares y fechas indi-
cados y serán abiertas en el lugar y
fecha consignadas en presencia de
los representantes de los Oferen-
tes que decidan asistir. Las ofertas
tardías se devolverán sin abrir.

Llamado a Licitación Pública.
Provincia de Tierra del Fuego.
Licitación N° 081/14
Jardín a/c Macizo N° 57, Río Gran-
de, Dpto. Río Grande.
Presupuesto Oficial:
$ 4.852.100,00
Plazo de Ejecución: 270 Días
Recepción ofertas hasta: 29/07/
2014 a las 09:30 hs.
Apertura ofertas: 29/07/2014 -
10:00 hs.
Valor del Pliego: $ 1.000

Principales Requisitos Califica-
torios:
Capacidad Requerida:
$ 9.704.200,00
Acreditar Superficie Construi-
da: 802 m2

Consultas, Venta de Pliegos y
Lugar de Apertura:
Ministerio de Educación de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego - Pata-
gonia N° 416 - Tira 10, Casa N° 52
- Ushuaia.

IMPORTANTE. Los oferentes
inscriptos en el Registro Nacional
de Constructores de Obras Públi-
cas (RNCOP) deberán presentar
copia del certificado de capacidad
referencial que se encuentre vigente
a la fecha límite fijada para presen-

tar las ofertas. No se admitirán cer-
tificados vencidos.
UES II Hipólito Yrigoyen 460 4P
- Tel. (011) 4342-8444
www.700escuelas.gov.ar.
Ministerio de Educación,
Ministerio de Planificación Fe-
deral, Inversión Pública y Ser-
vicios
Provincia de Tierra del Fuego.

B.O. 3329/3334

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
Distrito Judicial Norte de Tierra
del Fuego, a cargo del Dr. Aníbal
R. López Tilli, Secretaría única a
cargo del Dr. Pablo Bozzi, sito en
Ruta Nacional N° 3, ex Campamen-
to Y.P.F., Planta Baja de la Ciudad
de Río Grande, en los autos caratu-
lados: «RUIZ VILLARRUEL
HELIO HERNAN GABRIEL s/
«Sucesión ab-intestato» Expte
N° 19999/2014 cita y emplaza a to-
dos quienes se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por
el causante Helio Hernán Gabriel
RUIZ VILLARRUEL DNI N°
24.529.578, para que dentro de los
TREINTA (30) días lo acrediten
(CC. 3539).

La publicación de edictos deberá
hacerse por tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario de circu-
lación local (art. 673 del C.P.C.C.).-
RIO GRANDE, 12 de Mayo de
2014.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3327/3329

EL Juzgado Civil y Comercial
N° 1 de la Provincia de Tierra
del Fuego, Distrito Judicial Sur,
sito en calle Congreso Nacional N°
502, Barrio Bahía Golondrina de la
ciudad de Ushuaia, a cargo del Dr..
Alejandro FERNANDEZ, Secreta-
ría a cargo del Dr. Gustavo GON-
ZALEZ, CITA y EMPLAZA a to-
dos los que se consideren con de-
recho, sobre los bienes dejados por
el causante, el Sr. PEREZ, Cristian
Alberto (D.N.I. 24.375.719), para
que dentro del término de 30 días a
partir de la última publicación, lo
acrediten en los autos caratulados
"PEREZ, CRISTIAN ALBER-
TO S/SUCESION AB INTES-
TATO" (EXPTE. N° 16814/
2014).-

USHUAIA, 9 DE JUNIO DE
2014.-

Para ser publicado por tres (3) días
en BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA.-
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3328/3330

LIMAY S.A.

Por Asamblea Extraordinaria del 12/
11/09 se resolvió aumentar el capital
en la suma de $ 11.736.000. Se refor-
mó el artículo 4to del estatuto: «El ca-
pital social es de pesos doce millones
ciento ochenta y seis mil ($ 12.186.000)
representado por cuento veintiún mil
ochocientas sesenta (121.860) accio-
nes ordinarias nominativas no endo-
sables con derecho a un voto por ac-
ción y de pesos cien valor nominal cada
una.» Habiéndose decidido en la asam-
blea mencionada la capitalización de
aportes irrevocables por la suma de $
9.681.398,75, resta suscribir e integrar
la suma de $ 2.054.601,25. En los tér-
minos del art. 194 de la Ley 19.550 se
convoca por 30 días a los accionistas
Julio R. Grondona y Guillermo Javier
Petti para suscribir e integrar el saldo
no suscripto e integrado del aumento
de capital realizado mediante la capi-
talización de aportes irrevocables en
proporción al saldo no suscripto e inte-
grado por cada uno de ellos, esto es:
Julio R. Grondona por la suma de $
741.543,42 y Guillermo Javier Petti por
la suma de $ 1.313.057,83. Vencido
dicho plazo, y si alguno de los accio-
nistas no ejerciere el derecho de sus-
cripción preferente, el resto de los ac-
cionistas podrán ejercer el derecho de
acrecer dentro de los quince días pos-
teriores al vencimiento del plazo para
ejercer el derecho de suscripción pre-
ferente.

Genaro Aversa - Presidente.

B.O. 3327/3329

PARTIDO POLITICO
"PARTIDO VERDE"

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO

El Juzgado de Primera Instan-
cia Electoral Provincial hace sa-
ber a los partidos políticos recono-
cidos y en formación que el PAR-
TIDO POLÍTICO PROVINCIAL
EN FORMACIÓN denominado
«PARTIDO VERDE» ha solici-
tado el reconocimiento de la perso-
nería jurídico política ante esta sede
judicial sita en calle Piedrabuena
Nro. 220, P.A., de la Ciudad de
Ushuaia. A los efectos de cumpli-
mentar con el artículo 20 de la Ley
Provincial Nro. 470, y para que

aquellos que se consideren con de-
recho actúen como crean pertinen-
te, se ordenó publicar por tres (3)
días el presente.

Ushuaia, 19 de Junio del año 2.014
Dr. Marcelo Damián GUZMAN -
Secretario - J.E.P.

B.O. 3329/3331

PARTIDO POLITICO
"FUERZA JUSTA"

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO

El Juzgado de Primera Instan-
cia Electoral Provincial hace
saber a los partidos políticos re-
conocidos y en formación que el
PARTIDO POLÍTICO PRO-
VINCIAL EN FORMACIÓN
denominado «FUERZA JUS-
TA» ha solicitado el reconoci-
miento de la personería jurídico
política ante esta sede judicial sita
en calle Piedrabuena Nro. 220,
P.A., de la Ciudad de Ushuaia. A
los efectos de cumplimentar con
el artículo 20 de la Ley Provin-
cial Nro. 470, y para que aque-
llos que se consideren con dere-
cho actúen como crean pertinen-
te, se ordenó publicar por tres (3)
días el presente.

Ushuaia, 23 de Junio del año 2.014
Dr. Marcelo Damián GUZMAN -
Secretario - J.E.P.

B.O. 3329/3331

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2, Dis-
trito Norte, de la ciudad de Río
Grande, a cargo del Dr. ANIBAL
LOPEZ TILLI, JUEZ, secretaría a
cargo del Dr. PABLO BOZZI, co-
munica por el término de DOS
DIAS, según lo ordenado en autos
caratulados: «VERRON LUIS
OSVALDO Y GONZALEZ SIL-
VIA MARIA S C/RODRIGUEZ
HECTOR ARTURO Y/O SA-
NATORIO FUEGUINO DE
DIAGNOSTICO Y TRATA-
MIENTO S.R.L S/DAÑOS Y
PERJUICIO ORDINARIO»,
(Expte N° 4312), Que el martillero
RICARDO ALBERTO PRINOS
rematará en pública SUBASTA, el
día 12 del mes Julio del año 2014 a
las 13,00 horas, en el domicilio de
calle Perito Moreno N° 85 de esta
ciudad, el siguientes bien: UN IN-
MUEBLE, SITO EN LA CALLE
GUATEMALA 784, CUYA NO-
MENCLATURA CATASTRAL
ES: SECCIÓN «B», MACIZO
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113B, PARCELA 20, MATRICU-
LA I-A-6744. Que posee una su-
perficie total de 212.50 m2, con una
edificación en mampostería de
aproximadamente 82.44 m2, dividi-
da en: dos dormitorios, cocina , li-
ving comedor, dos baño y patio, y
su estado ocupada por quien dijo lla-
marse Sra. Balvina Ignacia Maga-
llan y ser viuda del demandado.
Todo en el estado en que se en-
cuentran, datos según constatación
de fecha 17 de Noviembre del 2011.
Registra las siguientes deudas Mu-
nicipales: Dirección de Rentas Mu-
nicipal de Río Grande, al 13 de Mar-
zo de 2014, $ 13.303,65 (Pesos tre-
ce mil trescientos tres con 65/00;
Camuzzi Gas del Sur, al 04 de Abril
del 2014 No registra deuda; Coo-
perativa Eléctrica al 28 de Marzo
del 2014, No registra deuda, las
mencionadas deudas son a cargo
del comprador a partir de la adqui-
sición en subasta conjuntamente
con los gastos de inscripción..
CONDICIONES DE VENTA:
BASE: $ 193.802,52 (PESOS
CIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL OCHOCIENTOS DOS CON
52/00). Ante el fracaso de la subas-
ta y de conformidad con lo que dis-
pone el CPCCLRM:521, decreto
una nueva, con reducción del vein-
ticinco por ciento (25%) de la base
fijada y en las demás condiciones
allí fijadas, la que se efectuara a
continuación luego de media hora
de espera. SEÑA 10%, COMI-
SION 3%, SELLADO 1%, AL
CONTADO, EN EFECTIVO Y
AL MEJOR POSTOR. El saldo de
precio deberá ser depositado en el
banco de depósitos judiciales den-
tro de los cinco días de aprobada la
subasta. LUGAR, DÍAS Y HO-
RAS DE  EXHIBICIÓN: Comuni-
carse con el Martillero Sr. RICAR-
DO ALBERTO PRINOS a los Te-
léfonos (02964) 15567352 / (02964)
432645, o personalmente en la Ca-
lle Perito Moreno 85, fechas y ho-
ras de visita del inmueble, los días
10 Y 11 de Julio del 2014, de 16.00
a 19.00 hs. El/los adjudicatarios to-
mará posesión de los bienes adqui-
ridos, una vez aprobada la misma y
pagado el saldo de precio. El com-
prador deberá constituir domicilio en
la ciudad de Río Grande.

Río Grande, 19 de Junio 2014.-
PABLO HERNAN BOZZI - Se-
cretario.-

B.O. 3329/3330

PARTIDO POLÍTICO
«INSTRUMENTO

ELECTORAL POR LA
UNIDAD POPULAR»

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO

El Juzgado de Primera Instan-
cia Electoral Provincial hace sa-
ber a los partidos políticos recono-
cidos y en formación, por el térmi-
no de tres (3) días, el nombre adop-
tado por el PARTIDO «INSTRU-
MENTO ELECTORAL POR
LA UNIDAD POPULAR» la
agrupación política, se ha presen-
tado ante esta sede judicial solici-
tando el reconocimiento como par-
tido político provincial con fecha 03/
03/2013 (Expediente N° 808/2013).
A los efectos de cumplimentar con
el artículo 20 de la Ley Provincial
Nro. 470, se extiende el presente
en Ushuaia, a los 05 días del mes
de mayo del año 2.014.

Dr. Marcelo Damián GUZMAN -
Secretario - J.E.P.

B.O. 3329/3331

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, Prosecretaría de Registros y
Archivo, comunica que el día 11 de
Julio de 2014, a partir de la hora
09:00 en Aviador Marconcini N°
2252 de Ushuaia, en cumplimiento
de lo dispuesto por la ley 901, se
procederá a la destrucción de ex-
pedientes que tramitaron por ante
la Justicia Nacional comprendidos
entre los años 1981 y 1996 (Reso-
lución N° 4 PRyA/2014) Legajos
401 AL 500.- En la sede de esta
Prosecretaría Gobernador Paz 620,
los días hábiles de 08:00 a 14:00
horas se encuentra a disposición de
los interesados, la nómina de expe-
dientes a destruir. Las partes tie-
nen derecho a solicitar desgloses u
oponerse a la destrucción hasta el
quinto día hábil posterior a la última
publicación.

Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en el Diario «Diario
Prensa» de la Ciudad de Ushuaia.
USHUAIA, 23 de Junio de 2014.-
Dr. Alberto Enrique Marotta - Pro-
secretario.-

B.O. 3329/3331

EL JUZGADO EN CIVIL Y
COMERCIAL N° 2, con domici-
lio en calle Congreso Nacional 502
- barrio Bahía Golondrina - Ushu-

aia, a cargo del Dr. Alejandro Fer-
nández por Subrogancia Legal, Se-
cretaría, a cargo de la Dra. Sole-
dad Vega, dentro de los autos cara-
tulados «SUPERIOR TRIBU-
NAL DE JUSTICIA C/ALE-
GRIA ANALIA DE LOS ANGE-
LES S/EJECUCIÓN FISCAL
POR COBRO DE TASA DE
JUSTICIA», EXPTE. N° 15742/
11. Ha dispuesto practicar la inti-
mación de pago a la Sra. Sra. Ana-
lía de los Ángeles ALEGRIA D.N.I.
27.238.052, para que deposite en la
cuenta de autos ante el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, la suma
de PESOS UN MIL CINCO ($
1.005,00.-) en concepto de capital
nominal con más la de PESOS
TRESCIENTOS UNO ($ 301,00),
que se presupuestan provisoriamen-
te para responder a intereses y cos-
tas de la ejecución y para que den-
tro del quinto (5) día de notificada
oponga las excepciones que tuvie-
re derecho y que constituya domi-
cilio en el radio del Tribunal, por in-
termedio de edictos que se publi-
cará en el Boletín Oficial. Ello, bajo
apercibimiento de continuar con el
presente trámite y designarle De-
fensor Público para que lo repre-
sente (arts. 159, 467.3, 478, 479 y
cctes. Del CPCCLRyM).

Ushuaia, 13 De Junio de 2.014.
PUBLIQUESE POR UN (1) DIA
EN EL BOLETIN OFICIAL
Soledad Vega - Secretaria.-

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER POR UN
(1) DIA LO SIGUIENTE:

PUBLICACIÓN POR TRAC-
TO SUCESIVO DE:
Distribución de los cargos del Di-
rectorio de Estancia Cullen SA,
inscripta en la Inspección General
de Justicia de Tierra del Fuego, bajo
el número 674 folio 254, tomo 1 el
27 de agosto de 1975, en la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, se expresa:
- Por escritura Pública número se-
senta y uno 06 de septiembre de
2013 autenticado por el escribano
Tristán Diego Pombo, Notaria Ti-
tular del Registro N° 602 de la Ciu-
dad de Buenos Aires, Capital Fe-
deral: Que por acta de asamblea de
fecha 30/04/2011 y Acta de Direc-
torio de Distribución de cargos de
fecha 30/04/2011 por renuncia de
Sica Ricardo H.
Por unanimidad los presentes deci-
dieron que el Directorio quede

conformado de la siguiente forma
por un período de dos años:
PRESIDENTE- Jorge Carlos Dic-
kinson- Domicilio Av. L.N Alem N°
822 piso 3ro- C.A.B.A. - LE
565.670
VICEPRESIDENTE- Eduardo J.
Rodriguez - Domicilio Lima N° 369
piso 6to «E» - C.A.B.A. - DNI
8.565.014
Directores Titulares:
- Dickinson, Marcos Jaime - Domi-
cilio Tacuari N° 1723, C.A.B.A -
D.N.I. 18.779.970
- O’Byrne, Miguel - Domicilio Lima
N° 369 Piso 6to «E»., C.A.B.A -
D.N.I. 13.129.505
- Que por acta de asamblea de fe-
cha 27/04/2013 y Acta de Directo-
rio de Distribución de cargos de fe-
cha 27/04/2013
Por unanimidad los presentes deci-
dieron que el Directorio quede con-
formado de la siguiente forma por
un período de tres años:
PRESIDENTE- Jorge Carlos Dic-
kinson- Domicilio Av. L.N Alem N°
822 piso 3ro- C.A.B.A. - LE
565.670
VICEPRESIDENTE- Eduardo J.
Rodriguez - Domicilio F.J.S.M. de
Oro 2835 piso 14-4 frente -
C.A.B.A. - DNI 8.565.014
Directores Titulares:
- O’Byrne, Miguel - Domicilio
F.J.S.M. de Oro 2835 piso 14-4
frente, C.A.B.A - D.N.I.
13.129.505
Director suplente:
-Juan Eduardo Dickinson - Domi-
cilio G. Spano 420 - C.A.B.A. - L.E.
565.611
Constitución de domicilio especial
de los integrantes titulares del Di-
rectorio:
PRESIDENTE - Jorge Carlos Dic-
kinson - quien constituye domicilio
especial en Domicilio Av.L. N. Alem
822, Piso 3ro., C.A.B.A - L.E.
565.670,
VICEPRESIDENTE - Rodriguez,
Eduardo Jorge - quien constituye
domicilio especial en Domicilio
F.J.S.M. de Oro 2835, piso 14-4
frente - C.A.B.A - D.N.I. 8.565.014
Directores Titulares:
- O’Byrne, Miguel - quien constitu-
ye domicilio especial en Domicilio
F.J.S.M. de Oro 2835, Piso 14-4
frente, C.A.B.A - D.N.I.
13.129.505
Director Suplente:
-Juan Eduardo Dickinson - quien
constituye domicilio especial en G.
Spano 420 C.A.B.A.

RIO GRANDE, 10 de Junio de
2014.
Dra. Adriana Artos Directora de
Registros Río Grande - I.G.J.
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ANEXO I - RESOLUCION N° 04/2014 PRyA - SSA
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ANEXOS

LEY PROVINCIAL N° 979

B.O. 3329/3331
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LEY PROVINCIAL N° 980
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DISP. D.G.B. N° 01/14 - ANEXO I
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DISP. D.G.B. N° 014/14 - ANEXO I
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 DISPOSICION D.G.B. N° 015/14 - ANEXO I
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LEYES PROVINCIALES

977 INCORPORA párrafo final del artículo 107 de la Ley Provincial 439, Código Fiscal
978 SUSTITUYE Artículos 1°, 3°, 45 y 49 de la Ley Provincial 961 1
979 APRUEBA en todos y cada uno de sus términos el Convenio de Mutuo Asistencia Financiera

ratificado por Decreto Provincial N° 0913/14 suscripto entre la Provincia y el Fondo Fiduciario
Federal de Infraestructura Regional (FFFIR) 1

980 APRUEBA en todos y cada uno de sus términos el Convenio de Mutuo Asistencia Financiera
ratificado por Decreto Provincial N° 0912/14 suscripto entre la Provincia y el Fondo Fiduciario
Federal de Infraestructura Regional (FFFIR) 2

DECRETOS

1339 TENGA POR Ley N° 979 2
1340 TENGA POR Ley N° 980 2
1331 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del menor Lisandro Alexander CABALLERO

RESOLUCION SECRETARIA DE CULTURA
61/14 3

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA
01/12 - 03/12 - 05/12 a 11/12 -
13/12 - 16/12 a 17/12 - 19/12 a
20/12 - 25/12 a 26/12 - 28/12 -
30/12 - 32/12 - 34/14 - 36/12 a
37/12 - 39/12 a 40/12 - 42/12 a
43/12 - 45/12 - 47/12 - 51/12 a
53/12 - 55/12 a 58/12 - 60/12 a
64/12 - 67/12 a 70/12 - 73/12 a
78/12 - 80/12 a 82/12 - 84/12 a
87/12 - 91/12 - 93/12  a 95/12 -
98/12 a 100/12 -103/12 - 105/12 -
108/12 -110/12 a 111/12 - 113/12 a
114/12 -116/12 a 124/12 - 126/12 a
127/12 - 129/12 a 130/12 - 133/12 a
135/12 - 137/12 a 141/12 - 143/12 a
152/12 a 156/12 a 162/12 - 168/12 a
172/12 - 175/12 - 177/12 a 195/12 -
202/12 a 210/12 - 213/12 a 216/12 -
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218/12 - 220/12 a 222/12 - 224/12 a
226/12 - 229/12 - 231/12 a 232/12 -
234/12 a 236/12 - 238/12 a 253/12 -
255/12 - 257/12 a 258/12 - 261/12 a
264/12 - 269/12 - 276/12 - 281/12 a
282/12 - 285/12 a 287/12 - 291/12 a
294/12 - 296/12 a 299/12 - 301/12 a
306/12 - 313/12 a 315/12 - 318/12 -
321/12 - 324/12 a 325/12 - 327/12 -
330/12 a 333/12 - 335/12 - 337/12 -
339/12 a 342/12 - 345/12 a 348/12 -
352/12 a 355/12 - 359/12 a 364/12 -
367/12 - 369/12 a 371/12 - 375/12 -
377/12 a 389/12 - 393/12 a 396/12 -
398/12 - 400/12 a 402/12 - 404/12 -
407/12 a 408/12 - 411/12 - 419/12 -
426/12 a 428/12 - 430/12 - 432/12 -
434/12 a 447/12 - 451/12 a 458/12 -
460/12 - 462/12 a 464/12 - 466/12 -
468/12 a 470/12 4

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE BOSQUES
01/14 a 31/14 32

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD
SOCIAL

393/14 35
ACORDADAS SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

81/14 a 82/14 35
LICITACIONES

Ministerio de Economía llama a Licitación Pública Nº 08/2014 36
Ministerio de Economía llama a Licitación Pública Nº 15/2014 36
PROGRAMA NACIONAL 700 ESCUELAS - PROMEDU III, llama a Licitación N° 075/14
EP - Río Grande 36
PROGRAMA NACIONAL 700 ESCUELAS - PROMEDU III, llama a Licitación N° 081/14
EP - Río Grande 36

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "RUIZ, VILLARRUEL HELIO HERNAN GABRIEL s/Sucesión ab-intestato" 37
El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la Provincia de Tierra del Fuego Distrito Judicial Sur comunica
autos caratulados "PEREZ, CRISTIAN ALBERTO S/SUCESION AB INTESTATO" 37
Aumento de Capital LIMAY S.A. 37
El Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial hace saber que el partido político provincial
«PARTIDO VERDE» ha solicitado el reconocimiento de la personería jurídico política 37
El Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial hace saber que el partido político provincial
«FUERZA JUSTA» ha solicitado el reconocimiento de la personería jurídico política 37
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «VERRON LUIS OSVALDO Y GONZALEZ SILVIA MARIA S C/RODRIGUEZ
HECTOR ARTURO Y/O SANATORIO FUEGUINO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO
S.R.L. S/DAÑOS Y PERJUICIO ORDINARIO» 37
El Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial hace saber que el partido político provincial
«INSTRUMENTO ELECTORAL POR LA UNIDAD POPULAR» ha solicitado el reconocimiento
como partido político 38
El Superior Tribunal de Justicia procederá a la destrucción de expedientes 38
El Juzgado en Civil y Comercial N° 2 de Ushuaia comunica autos caratulados «SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA C/ALEGRIA ANALIA DE LOS ANGELES S/EJECUCION
FISCAL POR COBRO DE TASA DE JUSTICIA» 38
DISTRIBUCIÓN DE CARGOS DE ESTANCIA CULLEN S.A.
Anexo I - Resolución N° 04/2014 PRyA - SSA 39

ANEXOS
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